
Los documentos
pueden presentarse

en español,
francés o inglés.

Reunir a los abogados del mundo
La Union Internationale des Avocats (UIA - Unión 
Internacional de Abogados) lleva más de 85 
años defendiendo la abogacía y fomentando los 
contactos internacionales, la cooperación y el 
intercambio de conocimientos entre abogados, 
respetando su diversidad cultural y profesional.

OBJETIVOS:
 Promover los principios esenciales
   de la abogacía;

 Contribuir al enriquecimiento profesional 
   de sus miembros gracias al intercambio
   de experiencias;

 Intervenir a favor de los abogados
   encarcelados o perseguidos.

INFORMACIÓN A TENER EN CUENTA
Los candidatos deben enviar a la UIA
un dossier con los siguientes elementos:

 el texto del trabajo de una extensión comprendida
   entre 15.000 y 20.000 caracteres (espacios incluidos)*;
    
* El número de pies de página es limitado.
   Para más información, consulte el reglamento.

 un resumen de presentación del texto de
   2.000 caracteres (espacios incluidos);

 un curriculum vitae;

 una carta de presentación del candidato escrita
    por uno de sus profesores de derecho de su Universidad;

 un justificante de pertenencia a su Universidad
   (fotocopia de la tarjeta de estudiante en vigor
   o certificado de la Universidad).

Los trabajos
se recibirán
por correo postal
o electrónico 
hasta
el 31 de julio
de 2017.

Hoy en día, la UIA
agrupa

a más de dos millones
de abogados gracias

a sus miembros individuales
y colectivos

(colegios de abogados,
federaciones

y asociaciones)
repartidos en más

de 120 países.

TEMA 2017

#UIALeroy

Explotación
dE rEcursos
naturalEs
y rEspEto dE
los dErEchos
humanos

8
°  P

rEMIO
 IN

TErNACIONAL JACQUES LErOY

UNION INTERNATIONALE
DES AVOCATS

25, rue du Jour
75001 Paris - FRANCE

Tel: + 33 1 44 88 55 66
Fax: + 33 1 44 88 55 77
uiacentre@uianet.org
www.uianet.org

reglamento completo en:
www.uianet.org

Especial Estudiantes



TEMA 2017
 Explotación
 de recursos naturales
 y respeto de
 los derechos humanos

¿POR QUÉ PARTICIPAR
EN ESTE CONCURSO?
 Trabajar sobre temáticas de actualidad
   y defender una causa justa

 Presentar su trabajo ante un plantel
   de profesionales experimentados

 Crear su propia red de contactos a nivel mundial

 Construir su futura carrera internacional de abogado

 Vivir la inolvidable experiencia
   de un congreso profesional

¿QUÉ OBTIENE
EL GANADOR?
Todos los años, la UIA organiza un congreso que reúne 
a más de 1.000 abogados venidos de más de 70 países. 

La UIA ofrece al ganador del concurso:
 La inscripción gratuita al congreso 2017
   en Toronto, Canadá, del 27 al 31 de octubre

 El transporte y el alojamiento en Toronto
   durante el congreso

ADEMÁS DE ESTE VIAJE,
LA UIA REGALA:

 Un premio en metálico de 1.000 euros

 Un año de adhesión gratuita a la UIA para
   el año civil siguiente a la entrega del premio

¿A QUIÉN VA DIRIGIDO
ESTE CONCURSO?
A todos los estudiantes de derecho de menos de 30 
años matriculados en universidades o escuelas de 
derecho.

¿QUÉ PRESENTAR
AL CONCURSO?
Un documento original escrito (15.000 - 20.000 
caracteres) en forma de alegato, de disertación, de 
estudio, de comentario de caso práctico fundamentado 
con una sólida argumentación jurídica.

¿CUÁNDO Y CÓMO
SE ENTREGARÁ EL PREMIO?
El Presidente de la UIA o el Presidente del jurado 
otorgarán el premio al ganador en la ceremonia de 
apertura del congreso de Toronto el 27 de octubre de 
2017.
El premiado tendrá la posibilidad de presentar su texto 
durante la sesión de trabajo de una de las comisiones 
científicas del congreso.

¿DÓNDE ENCONTRAR
EL REGLAMENTO 
COMPLETO DEL PREMIO?
El reglamento del premio está disponible en línea en 
nuestra página Web www.uianet.org, en las secciones 
Noticias y Derechos Humanos y Defensa de la Defensa.

¿QUIÉN ES JACQUES LErOY?

Las zonas de explotación de recursos naturales 

suelen ser terrenos particularmente propicios a 

las violaciones de derechos humanos, debido a 

las condiciones en que esta explotación es llevada 

a cabo. En esta actividad, se suelen anteponer los 

intereses comerciales en detrimento del respeto 

de los derechos de las poblaciones locales, incluso 

en materia ambiental.

Por ello, la explotación genera entonces 

corrupción, fraude, saqueo, etc.

 

Las fuerzas armadas suelen apropiarse de las 

zonas en que se ejerce esta actividad, atizando 

conflictos en torno a los que se negocian intereses 

comerciales considerables. La intervención de 

actores internacionales y de países vecinos 

aumenta aún más el número de intereses en juego 

y las confrontaciones entre ellos pueden llevar 

a desastres humanitarios y ambientales. Cabe 

constatar que en algunas zonas, la presencia de 

recursos naturales es un factor determinante para 

el desarrollo de los conflictos más cruentos.

 

¿Cómo las empresas - ya sea en las relaciones 

con las autoridades, con las poblaciones locales, 

con los socios internacionales y con sus filiares - 

pueden limitar las consecuencias de la explotación 

en los derechos de estas poblaciones y evitar 

atizar conflictos?

#UIALeroy

Jacques Leroy
fue Presidente de la UIA en 2003-2004. 

Abogado en Bruselas (Bélgica),
se especializó en derecho social.
Muy comprometido con la vida

de la asociación, desafortunadamente 
nos dejó demasiado pronto.
Este premio es un homenaje

a su labor.


